
 
 
                                               ANUNCIO 
 
CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LA SESIÓN DE 
LECTURA DEL PRIMER EJERCICIO OBLIGATORIO Y 
ELIMINATORIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS POR  EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CÁCERES, PARA LA COBERTURA  EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE, 
DE CUATRO PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL. 
 
 Este Tribunal Calificador, una vez finalizada la realización del 
primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, perteneciente a las 
pruebas selectivas convocadas por este Ayuntamiento para la cobertura en 
propiedad, mediante el sistema de concurso oposición libre de cuatro plazas 
de Trabajador/a Social, que ha tenido lugar el día 17 de junio de 2019 en el 
Edificio Valhondo, sito en Avda. de San Blas s/n de Cáceres a las 17,00 
horas, de forma unánime acordó CONVOCAR, públicamente mediante 
Anuncio en el Tablón de Edictos del Consistorio, a las personas aspirantes 
que participaron en la celebración de este ejercicio, para que tengan debido 
conocimiento de la lectura del mismo, en sesiones públicas, ante el 
Tribunal, que tendrán lugar, siguiendo el orden de actuación de los/as 
aspirantes   previstos en la base quinta de la convocatoria, los días 19 y 20 
de junio de 2019 a las 18:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
el día 19, y en la Sala de Comisiones del propio Ayuntamiento, el día 20, 
sitos estos lugares en Plaza Mayor, nº 1 (Entrada por Plaza de las Piñuelas) 
de Cáceres. 
  
 Los aspirantes convocados para el día 19 del presente mes a las 
18:00 horas, son: 
 
 BARRAS ARRIETA, CAROLINA 
 CORTÉS TERRADILLOS, GUADALUPE 
 DOMÍNGUEZ GÓMEZ, LAURA 
 FERNÁNDEZ-BORRELLA GARCÍA, LILIA ANA 
 
 Los aspirantes convocados para el día 20 del presente mes a las 
18:00 horas, son: 
 



 
 
 
 GARCÍA ÁLVAREZ, MARIA DEL ROCÍO 
 GONZÁLEZ RAMOS, MARÍA LUISA 
 HERNÁNDEZ BARCA, CARLOS JAVIER 
 LEÓN ÁLVAREZ, GLORIA MARÍA 
 MIRAT GALET, MARÍA ISABEL 
          PÉREZ ORTEGA, MARÍA LOURDES 
  
 No serán tenidos en cuenta y, por tanto, no serán calificados los 
ejercicios de quienes no realicen la referida lectura. 
 
           Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
interesadas. 
 
                                           Cáceres, a 18 de junio de 2019 
 
                    LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
 
 
 
                                       Fdo: Rosa María Alarcón Naranjo. 


